
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 22 de mayo de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de 

Hacienda, José Bonell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

14778 ORDEN de 22 de mayo de 1986 por la que se deniegan 
a las Empresas que se citan los beneficios tributarios 
establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, 
sobre régimen fiscal de las fusiones de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por la representa­
ción de las Sociedades «Thyssen Boetticher, Sociedad Anónima» y 
«Boetticher Elevadores, Sociedad Anónima», en solicitud de los 
beneficios tributarios previstos en las vigentes disposiciones sobre 
fusión de Empresas en favor de las operaciones de absorción de la 
segunda por la primera, concentración ya efectuada, con carácter 
definitivo, mediante la correspondiente escritura pública otorgada 
con fecha 17 de febrero de 1986,

Este Ministerio, visto lo estipulado en la Ley 76/1980, de 26 de 
diciembre; Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, que la desarro­
lla, y demás disposiciones de aplicación en la materia, a propuesta 
de la Comisión Informadora sobre Fusión de Empresas, ha tenido 
a bien disponer:

Se deniegan los beneficios tributarios solicitados para la opera­
ción de fusión anteriormente descrita, por cuanto que los acuerdos 
necesarios para la realización de la misma, formalizada mediante 
escritura pública, fueron adoptados en firme, sin subordinar su 
eficacia a la condición suspensiva de la concesión, por este 
Ministerio, de los beneficios fiscales que se solicitan, como de 
modo expreso exige el artículo cuarto, apartado uno, del Real 
Decreto 2182/1981, de 24 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento para la aplicación y desarrollo de la Ley 76/1980, sobre 
régimen fiscal de las rasiones de Empresas. Criterio confirmado por 
la Audiencia Nacional en su sentencia de 18 de enero de 1985.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de reposi­
ción de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de 

Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

14779 CORRECCION de erratas de la Orden de 24 de 
marzo de 1986 por la que se inscribe a la Mutualidad 
de Previsión Social de Entidades de Financiación 
(MUFIN) (MPS-3145) en el Registro Especial de 
Entidades de Previsión Social y se autoriza para 
operar para las prestaciones siguientes: Pensión y 
subsidio de jubilación, subsidio de fallecimiento, subsi­
dio de invalidez absoluta y permanente, subsidio de 
muerte por accidente y subsidio de invalidez parcial 
por accidente.

Padecido error en la inserción de la citada Orden,_publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 99, de fecha 25 de abril de 
1986. a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 14834, segunda columna, primer párrafo, tercera 
línea, donde dice: «en el Registro de Entidades Aseguradoras al que 
hace referencia eb>, debe decir: «en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras al que hace referencia el».

14780 CORRECCION de erratas de la Orden de 31 de 
marzo de 1986 por la que se reconocen a las Empresas 
que se citan los beneficios tributarios establecidos en la 
Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen 
Fiscal de las fusiones de Empresas.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 99, de fecha 25 de abril de 
1986, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 14835, primera columna, segundo párrafo, tercera 
línea, donde dice: «de Empresas, y en el Real Decreto 2181/1981, 
de 24 de julio», debe decir; «de Empresas, y en el Real Decreto 
2182/1981, de 24 de julio».

14781 RESOLUCION de 21 de abril de 1986, de la Dirección 
General de Seguros, por la que se acuerda que la 
Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras 
asuma la función de liquidador en la Entidad «Nues­
tra Señora de la Esperanza, Sociedad Anónima».

limo. Sr.: Visto el informe emitido por la Intervención del 
Estado en la Entidad «Nuestra Señora de la Esperanza, Sociedad 
Anónima», en la que se señala que la liquidación de la misma se 
encuentra incursa en la circunstancia prevista éh la letra c) del 
artículo segundo del Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio, al 
haber transcurrido el plazo de quince días a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la Orden por la que se decretó 
la intervención en la liquidación de la Entidad, sin que por la 
misma se hayan designado liquidadores,

Este Centro ha acordado que la Comsión Liquidadora de 
Entidades Aseguradoras asuma la función de liquidador en la 
Entidad «Nuestra Señora de la Esperanza, Sociedad Anónima», por 
estar la misma incluida dentro de los supuestos previstos en el 
artículo segundo del Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio, sobre 
medidas urgentes de saneamiento del sector de seguros.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 2! de abril de 1986.—El Director general, Pedro 

Fernández Rañada de la Gándara.

limo. Sr. Presidente de la CLEA.

14782 RESOLUCION de 21 de abril de 1986, de la Dirección 
General de Seguros, por la que se acuerda que la 
Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras 
asuma la función de liquidador de la Entidad «Segu­
ros de Enterramiento, Sociedad Anónima».

limo. Sr.: Visto el informe emitido por la Intervención del 
Estado en la Entidad «Seguros de Enterramiento, Sociedad Anó­
nima», en la que se señala que la liquidación de la misma se 
encuentra incursa en la circunstancia prevista en la letra c) del 
artículo segundo, del Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio, al 
haber transcurrido el plazo de quince días a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», de la Orden ministerial por la 
que se decretó la intervención en la liquidación de la Entidad, sin 
que por la misma se hayan designado liquidadores,

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de 
Entidades Aseguradoras asuma la función de Liquidador en la 
Entidad «Seguros de Enterramiento, Sociedad Anónima», por estar 
la misma incluida dentro de los supuestos previstos en el artículo 
segundo del Real E>ecreto-ley 10/1984, de 11 de julio, sobre 
medidas urgentes de saneamiento del sector de seguros.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 21 de abril de 1986.-E1 Director general, Pedro 

Fernández Rañada de la Gándara.

limo. Sr. Presidente de la CLEA.

14783 RESOLUCION de 25 de abril de 1986, de la Dirección 
General de Tributos, relativa al escrito de fecha 28 de 
febrero de 1986 por el que la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Navegación de Valencia, for­
mula consulta vinculante, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de 
diciembre, en relación con el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

Visto el escrito de fecha 28 de febrero de 1986 por el que la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Valencia 
formula consulta vinculante, respecto a la interpretación de la 
normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la Entidad consultante es una Cámara Oficial;
Resultando que el Instituto Nacional de la Salud y determina­

das Empresas de fabricación o distribución de productos farmacéu­
ticos y de uso sanitario tienen suscritos contratos de «Servicio de 
Diálisis Peritoneal Ambulatoria Continua (DPCA)» y de «Hemo- 
diálisis Domiciliaria»;

Resultando que en virtud de los referidos contratos las Empre­
sas ceden en arrendamiento, mediante precio, al Instituto Nacional 
de la Salud los materiales necesarios, que instalan en el domicilio 
del paciente, para llevar a cabo correctamente la técnica DPCA y 
para las operaciones de diálisis;

Considerando que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 13, número 1, apartado 7.°, del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 
30 de octubre, están exentas de dicho Impuesto las entregas de


